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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Riosucio, Caldas, Veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
1.- La presente demanda de Investigación la Paternidad Extramatrimonial, se inadmitió en auto 
proferido el 11 de mayo del presente año. 
 
Los términos para subsanar transcurrieron así:  
  
Días hábiles: 13, 14,18, 19 y 20 de mayo de 2021  
Días inhábiles: 15, 16 y 17 de mayo de 2021. 
  
2.- Pasa a despacho del Señor Juez para decidir.  
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Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la parte actora no subsanó 
la demanda dentro del término concedido por el despacho (5 días) de conformidad con el 
inciso 2° del numeral 7° del artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazara de 
plano la misma.  

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIOSUCIO, CALDAS.  

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la demanda de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 
EXTRAMATRIMONIAL, presentada a través de la Comisaria de Familia de Supía, Caldas, 
Dra. LUZ AIDÉ TAPASCO AYALA en defensa de los derechos del niño RAFAEL RANGEL 
LEÓN, por solicitud de su progenitora la señora DANIELA RANGEL LEÓN, en contra del 
señor JUAN DAVID RUIZ LADINO.  

Segundo: Ejecutoriado este auto, archívese el expediente, previa anotación en los libros 
radicadores, en el sistema de radicación y plataforma de registro del juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

JHON JAIRO ROMEO VILLADA  
JUEZ 
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